
CÉDULA DE NoTIFICAGIÓN PoR EsTRADos

JUICIO PARA LA PROTECCóN DE
LOS DERECHOS POLíTICG
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDI E NTE : T EEH- JD C -229 t2O24

PROiIIOVENTE: MARCO ANTONIO
PALACIOS RODRIGUEZ.

AUTOR¡DAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a cuatro de mayo de! dos mil veinticuatro.

Notificar a las partes y demás perconas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha tres de mayo de! presente año,

así lo acordó y firmo el Magistrado Leodegario Hernández Cortez, Presidente

de! Tribunal Electonl del Estado de Hidalgo, ante Francisco José Miguel

García Velasco, Secretar¡o General en func¡ones, con fundamento en los

artículos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; artfculos 74 y

75 del Reglamento lntemo del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, dentro del

expediente al rubro citado, el Actuario suscribe que siendo las quince horas con

veinüdós m¡nutos del día en que se actúa, hace constar que NOTIFICA el citado

acuerdo A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS en el presente juicio, a

través de édula que se frja en los ESTRADoS Flstcos Y ELECTRÓNGoS de

este H. Tr¡bunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOY

L¡C. LUC

ACTUARIA



nezót oe r¡¡tclór,¡ EN EsrRADos

Jutcto PARA LA pnorecc6t oeLos DEREcHoS poúnco-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPE Dl ENTE : T EEH.JDC -229 12024

PROMOVENTE: MARCO ANTONIO
PAI.ACIOS RODRÍGUEZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto H¡dalgo, a cuatro de mayo del dos mil veinücuatro con

fundamento en los artfculos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de turno de fecha dos

de mayo del presenb año, firmado por el Magistrado Leodegario Hernández

Cortez, Presidente del Tribunal Elecloral del Estado de Hidalgo, ante Francisco

José Miguel García Velasco, Secretario General en funciones en el expediente al

rubro citado, el Actuario ASIENTA LA RAZÓN de que siendo las quince horas

con veintidós minutos del dla en que se actúa, haee constar que se NOTIFICO

a las partes, al público en general y a los demás interesados, a través de cédula

que se frja en los ESTRADOS FISIGOS Y ELECTRÓNEOS de este H. Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOY FE. - - -
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